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   Asociación Cubana de las Naciones Unidas       

 

Proyecto de Declaración Final 

XI Foro contra el Bloqueo de organizaciones de la sociedad civil cubana y 

organizaciones regionales e internacionales con sede en Cuba.  

 

Organizaciones de la sociedad civil cubana y organizaciones regionales e internacionales con sede 

en Cuba, reunidas en su XI Foro contra el Bloqueo, dando continuidad a las declaraciones adoptadas 

en los foros precedentes, celebrados consecutivamente durante diez años,  reiteran su condena al 

bloqueo económico, financiero comercial impuesto por el gobierno de los Estados Unidos de América 

contra Cuba, que dura ya más de 50 años. En consecuencia expresamos que: 

 

1. Reforzamos y reiteramos nuestra demanda al gobierno de los Estados Unidos de América 

y a su Presidente Sr. Barak Obama, quien ostenta el Premio Nobel de la Paz, a que ponga 

fin a esta política contra Cuba, que es ilegal, injusta, genocida y representa uno de los 

principales obstáculos para el desarrollo económico y social de nuestro país, que ha 

causado daños al pueblo cubano por una cifra que asciende conservadoramente a 1 112 

534 000 000 dólares, actuación ésta no acorde con los atributos propios de un Premio 

Nobel de la Paz. 

2. El bloqueo contra Cuba es el más prolongado que haya conocido la historia de la 

humanidad, calificado como un delito de genocidio, conforme a lo dispuesto en la 

Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, de 9 de diciembre de 

1948. El bloqueo además ignora los principios de la Carta de las Naciones Unidas,  

tratados internacionales, normas y costumbres del Derecho Internacional, como las 

regulaciones internacionales de comercio y navegación, así  como contraviene las reglas 

más elementales de convivencia pacífica y cooperación entre las naciones. 

3. Dicho bloqueo constituye una grosera, masiva y sistemática violación de los derechos 

humanos del pueblo de Cuba y de los ciudadanos estadounidenses. El bloqueo genera 

carencias y sufrimientos a la población cubana,  con sensible impacto humanitario al limitar 

el acceso a medicamentos, equipos médicos, entre otras técnicas y tratamientos 

terapéuticos de última generación que alivian y curan diferentes patologías. Por otra parte, 

limita el libre intercambio de científicos y conocimientos entre nuestros países y  el derecho 

de los estadounidenses a viajar libremente a Cuba.    

4. La política de bloqueo no es un asunto bilateral. Por el contrario, el marcado  carácter 

extraterritorial que se ha reforzado especialmente durante el último año con la persecución 
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de la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de los 

Estados Unidos de América a las transacciones financieras internacionales de Cuba,  

incluidas las que provienen de los organismos multilaterales para la cooperación y la 

imposición de multimillonarias multas a Bancos de terceros países y el hostigamiento a 

ciudadanos, instituciones y empresas de terceros países que establecen o se proponen 

establecer relaciones económicas, comerciales, financieras o científico-técnicas con Cuba.  

5. El abrumador rechazo internacional de la política del bloqueo contra Cuba es una 

fehaciente expresión del aislamiento del gobierno de los Estados Unidos de América 

respeto a nuestro país. La inclusión de Cuba en la lista de  países patrocinadores del 

terrorismo por parte del Departamento de Estado de ese país es una burda manipulación 

para  mantener su política de bloqueo contra la isla caribeña.   

6. La sociedad civil cubana respalda unánimemente la presentación en la Asamblea General 

de las NNUUU, por 23 años consecutivos, del proyecto de resolución “Necesidad de poner 

fin al bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos de 

América contra Cuba” que ha sido aprobado en los 22 años consecutivos anteriores y será 

considerado nuevamente el próximo 28 de Octubre.   

7. Al agradecer  la amplia y efectiva solidaridad hacia nuestro país de miles de 

organizaciones de la sociedad civil en el mundo, especialmente aquellas que representan 

los más nobles sentimientos del pueblo norteamericano,  solicitamos su apoyo y respaldo 

para que por los medios y vías a su alcance insten al Presidente de EEUU al 

levantamiento del bloqueo, económico, financiero y comercial impuesto contra  Cuba; 

bloqueo que no ha mermado la capacidad de nuestro pueblo  a construir su propio sistema 

y la defensa de su derecho a la libre determinación. 

8. Agradecemos también a la abrumadora mayoría de los Estados miembros de la ONU por 

el voto a favor de la resolución cubana y le instamos a que continúen apoyándola.  

 

Finalmente, nosotros, representantes de la sociedad civil cubana ratificamos nuestra determinación de 

profundizar la obra de la Revolución  y continuar con la construcción de una Patria independiente, 

solidaria y justa,  que preserve las conquistas alcanzadas.  

 

La Habana, 15 de octubre de 2014.  


